
álticulo 1. 0 Las leyes obligarán en la Península, islas
gateares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
ti en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha

ia promulgación el día en que termina la inserción de la
le; en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
Jamplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si nc
dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Bea/ decreto é Instrucción de .24 de Enero de 1905.—

AA:ticulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
autoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los suplementos adelantados por los mismos, así come los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
d'Ales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie

te, del imp orte total de los referidos gastos, de cuyo car-

ge boa.; con arreglo á lo dispuesto en la regla 8. a del art. 8.0

Sii$tAiPCIÓN PioRTIOULAR..

IN 045NDODA 	 Pesetas. IrTDR113. DE CÓRDOBA Pefietit9.•

Un mes. .
Trimestre.,

	Seis meses 	
Un año 	

• • . 3 	 Un mes. . .
• . 8 25 Trimestre. .
• . 16 50 Seis Meses. .

	33 	 Un año. .

Número suelto, 40 c6ntintes de peseta.

ala plabliaa t4tIces lou 	 et:zcepto laa aoimeiagase

NOTA IlVIPORTA,NTE.--sInmediatainente que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLUTIN dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, den-
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Les leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
los Boletines ofiCialee se ban de remitir al Jefe polfti
aes .aective, por cuyo conducto se pasarán ä los editores le

Ios menoionados periódicos.

(Ordenes do 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

soliores Secretarios cuidarán, Viajo su más estrecha
-reeponsabilidad, de conservar les eúnieros de este Bona-
Tira v,oleceionadds para su enenaderntwi.ón, que deberá ve-
rificarse al final de cada afio.

ADVEBTENCIA.--Conforme con la condición 4.'t 11

pliego qüe ha servido de base para la subasta, no se i
sertará ningún edicto 6 anancio que sea ä instancia 13

parte sin que abonen los interesados el importe de su pi-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 cóntimis
por línea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos
40 céntimos.

e..

e
Pesetas.
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Presidoilcia dì Consejo Ir Mluistros

(Gaceta del día 21 de Enero.)

SS. MM . el REY Don Alfonso XIII, .1.

la REINA Dona Victoria Eugenia (que f
Dios guarde) y su Augusto Hijo el

Príncipe de Asturias, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- •

más personas de la Augusta Real Fa-

milia,

cercada de Juan de la Cruz Gi i , des.
La ración de pan de 70 de-

cägramos 	
Ración de cebada de 4 kilo-

gramos 	  0 89
'dona de paja de 6 idem 	  0 31
Kilogramo de carbón.. 	  0 14
Idem de leña 	  0 05
Litro de aceite. 	  0 96
Idem de petróleo 	  0 98

Lo que se publica en este periódico
para conocimiento de los Municipios
interesados.

Córdoba 21 de Enero de 1908.—E1
Vicepresidente, R. Conde.

Ayuntamientos

JEFATURA DE MINAS

llo situado en la cafiada Sur del Co•

rro León, y á unos 50 metros del

arroyo que pasa por dicho cerro; des.
de dicho punto de partida se medirán
100 metros al N. y primera estaca;
de primera 400 al E. y segunda; de.

segunda 200 al S. y tercera; de ter- !

' cera 1.000 al O. y cuarta; de cuarta
200 al N. y quinta, y de quinta á pri-
mera 600, para cerrar el perímetro
solicitado.

Lo que se publica de orden del se.

ñor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de

; treinta días puedan producir sus ro •
clame.ciones, conforme al art. 24 de

la Le y, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 20 de Enero de 1908.—E1
Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila.

AGUILAR
Núm. 265

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Núm. 288

te' 	 Número del expediente 6,330

Núm. 288

- 	 Número del expediente 6 329

Don Alfredo de Madrid-Ditvila, Ingeniero
Jefe del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: _que por don José Gue.

rrero y Barea, vecino de Córdoba, se
ha presentado en el Gobierno civil de
esta provincia una instancia, fLcha
14 de Enero de 1908, solicitando se le
concedan veinte pertenencias para la
mina denominada Dos Amigos, de mi
neral cobre, sita en el terminó de
Córdoba y sitio conocido por lagar
del Puerto, propiedad de doña Rosa,
rio Barrios, lindando por sus cuatro
vientos con la misma propiedad; cu.
yo registro le ha sido admitido por
decreto del señor Gobgnador de 17
de Enero cie 1908, salvo mejor dere.
cho, bee la siguiente designación: so
tendrá por punto de partida un poci,

Don Carlos Carrillo Tiscar, Aloalde presi-
dente del ilustre Ayuntamiento de esta
ciudad.
llago saber: que incluidos en el
	  alistamiento de esta ciudad los mozos

de cuyo punto se trazará una linea
de 100 metros dirección N. verdade.
ro y otra igual de 100 metros al S.,
la cual terminará pozo tilä3 abajo de
la huerta de Miguel Herruzo Merino.

Desde este punto se levantará una
perpencEcu ! ae de 600 metros al E , y
de aquí se trazará otra, cerrando des . t

pués por medio de otra linea con di •
rección N. de 200 metros que par-
tiendo de esta termine en la primera
titada desde el punto de partida, y
quedará cerrado el perímetro solici-

tado.
Lo que se publica de orden del se.

flor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de
treinta días puedan Producir sus re •
clamaciones, conforme al, art. 24 de

la Ley, los que se crean con derecho !

para ello.
Córdoba 20 de Enero de 1908.—El

Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila.'"Hago saber: que por don Francisco
Herruzo Sánchez, vecino de Aflora, se
ha presentado en el Gobierno civil de
esta provincia una instancia, fecha
13 de Enero de 1908, solicitando se le 	 Comishl proYincid do Urbe
concedan doce pertenencias para la

; mina denominada San Sebastián, de
mineral cobre, sita en el término de
Añora y sitio conocido por Corre Can-

después de bajado este por el
extremo de Poniente, en terrenos de
la propiedad de don Bartolomé Ma
drid y Madrid y den José Antonio

• Sánchez, que linda por todos vientos
con terrenos de varios particulares,
cuyos terrenos loe atraviesa el caz:ni

no de Alcarac-jos ä Añora; cuyo re.

gistro le ha sidoedmitido por decreto
del seflor Gobernador de 17 de Enero
de 1908, salvo mejor derecho, bajo la
siguiente designación: se tendrá por
punto de partida el ángulo de la viña

nacidos en la misma cuyos nombres
.e y circunstancias conocidas se expre-

san.a, continuación, y no habiendo si •

do posible averiguar sus paraderos
pesar de las gestioues practicadas
con este objeto, he acordado invitar-

icará.

Núm 299

e acrediten haber cumplido cl do

1 les por el presente, que se publ
en les periódicos ofici ales, á fin de

Nota de los precios medios seilala-

dos por la Comisión provincial, en

sesión de 20 del actual, previa con-

fornaidad del señor Comisario de Gue. qu , 	 , 	 . . . 0 d, 	 e,
ber de reclamar sus menee n e : i

rra de eSta plaza, y que han de ser- ' alistamientó de las poblaciones en

vir de base para la liquidación y abo:• i que se encuentren 6 manifiesten las

no de los suministros hechos por loä ' señas de sus domicilid para que pue-

dan ser citados pereona'mente, sén-
pueblos de esta provincia á las tro- 	

'
dolo desle ahora y por virtud de es-

pas del Ejercito y Guardia civil du- te edicto, para que concurran al sa•
rente el mes de Enero actual, con lón de actos de este Ayuntamiento en

arreglo á la Instrucción de 9 de A gos 	 los días 26 del corriente y 8 de Febre•

to de 1877: 	 rorpróximos, que han de tener lugar

NÚM. 20.—JUEVES 23 DE ENERO DE 1908

eurrneunmeoenmen•••••n........a.m. 	
•nn••••••n••••n•n•
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erespectivamente la recti 	

y Teresa.

	

ficación y i Aguilar 18 de Enero de 1908. -E1 .1 	 VILLAFRANCA.cierre definitivo del alistamiento; ba . Alcalde, Carlos Carrillo.-P. s. M.: 	 Núm. 284 	 1
Andrés Herencia Millán, de Manueljo apercibimiento de que si no lo ve . El Secretario, José A. Lucena. 	 !rifican serán excluidos del mismo, 	

:,

 Hago

 Ricardo Herrera Zamorano, Alcalde 	 Y COMO 80 ignora el paradero de;

	

g	 constitueional de esta vida.parándoles los perjuicios á quo haya j. 	 BELMEZ 	 ¡ los citados mozos, así corno el domi-fugar. 	 j 	 ago saber: que nacido en esta po-g 	
y emes cit! cilio de sus padres, so ;a 	 •N 	 i blación el 22 de Noviembre de 1887 el 1,i Plaza por el presente para que con-Mozos que se citan.

Don Juan Antoni úm. 283o Lozano y Lozano, Alcalde mozo Bernardo de Santa Lucia Ba- I curran al acto de la rectificación de
Núm. 4. Manado Pulido Cruz, hi 	 constitucional de esta villa.e 	 1 rea, hijo natural de Maria Concsp• I dicho alistamiento, que tendrá lugar

jo de Atanasio y María Antonia, me-
ció en 23 de Enero de 1887.

	

	
Hago saber: que ignorándose el ac. 1 ción Earea nechez, y no habiendo i ante este Ayuntamiento, en la Casak' tual paradero d8 los mozos que figu- ; sido posible averiguar su Paradero , I Capitular, ä las diez del último do-

de Antonio y Maria, nacido en 29 de 3

ran ä continuación, cuyos padres se se le cita por e/ presente edicto para j4 mingo 26 del presente mes, como pro-

Núm. 7, Antonio Espejo Morales,

Enero de 1887. 	 1 ausentaron hace tiempo de esta villa, que justifique estar incluido en el ais • i viene el ar t. 47 de ci tada ley.e y con el fin do evitarles los perjuicios , tamiento del punto donde resida, ó 1 	 De/ propio modo se citan ä ios mo-
'

Núm. 13, 
Antonio Morilla Reme que podrán sobrevenirles de no ser 

i comparezca ä las Casas de este Ayun- 1 zos antes mencionados, para que se. inscritos en el alistamiento del co- , tamiento en los días 26 del actual ydo en 18 de Abril de 1887. 	 presenten ellos, sus padres, tutores,

rez, de Francisco y Ascención, nací-

Núm. 16. Antonio Mármol García, '
, rriente ano, he creido oportuno insi- 8 de Febrero próximo, en que han de i amos ó criados de quienes dependan,j tarlee de nuevo por medio del presea. tener lugar respectivamente la reeti-de Francisco y Carmen, nacido en 31 'j te para que comparezcan ante el ficación y cierre definitivo del alista .de Mayo de 1887.
.i: Ayuntamiento de mi presidencia has. miento; bajo apercibimiento de queNúm. 27. Antonio Prieto Calero, : 

ta el día 8 da Febrero próximo, con el ! Iii no lo verifica quedará excluido delde Alonso y Josefa, nacido en 30 de . fin de que se les incluya en aquel do • mismo, parándole el perjuicio que haNoviembre de 1887. cemento d justifiquen el haber cura- 1. ya lugar 'Núm. 35. Demetrio Jurado Pavón,
de Manuel y Carmen, nacido en 22
de Diciembre de 1887.

Núm. 36. Eladio Portero Aguilar,
ihijo de padres desconocidos, nacido je Antonio Mulloz Ruiz, hijo de Juan 	

Núm. 257
en,17 de Enero de 1887. 	 % Don Fernando López Sénehez, Al alde cons- 1

. f
; y Ana, nacido en 14 de Enero de 1 titucional de esta villa.Núm. 37. Eloy Expósito Linares, 1887.

plido este deber en al pueblo de su e Villafranca 15 de Enero de 1908.-,, actual residencia. 	 Ricardo Berrera.

Mozos que se citan. GUADALCAZ13

para que en su nombre presencien el
acto del cierre definitivo da expresa.
do alistamiento, que ha da verificar-

; se en la mafiana del día 8 de Febrero
I próximo, y lugar antes citado, y en

i dicho acto hagan las reclamaciones
; que ä su derecho convengan; previ•

ni6ndoles que los que dejen de coas-

' dos de repetido alistamiento, sin per-
parecer para citado dia serán excluí

juicio de exigirles en su día la pena-
lidad A que hayan dado lugar, con
arreglo á lo preceptuado en el articu-
lo 31 y siguientes de la precitada ley.

Castro del Río 16 de Enero de 1908,
-Juan R Carretero.

Hago saber: que terminado el repar-de Antonio y Carmen, nacido en 25 n

de Junio de 1887. 	 ,. Juan Gil Royuela, de Juan y Tere- p timiento vecinal para cubrir el cupo,. sa, nacido en 17 de Enero de 1887. 	 1 de consumos, con el recargo municipal 1
Núm. 41. Francisco Rubio Monti- ti

Ila, hijo natural de Francisco

	

	
Natalio Avila Sánchez, de Agustín 1 del 100 por 100, 5 por 100 de fallidosy Ma. i' y Antonie, nacido ell 2 de Febrero de 1 y 3 por 100 de cobranza, por la can.

PUENTE GENIL
ría Antigua, nacido en 17 de Febrero .•
de 1887. 	

1887.
i tidad de 5.248'80 pesetas, comprendi-: 	 José 8ánches Prieto, de Bonifacio 1 do ea ello todos los derechos por las 	 Núm. 260Núm. 50, Francisco Palma Luce- : y Elvira,.bacido en 6 de Febrero de 1 especies tarifadas, se halla expuesto 1 Don Pedro Pérez Porras, Alca'de accidental28 de Abril de 1887.

na, de Francisco y /Insana, nacido en ' 1887. 	
f al público e l Secretaria 	 I del ilustre Ayuntamiento constitucional de

; 	 Hago saber: que incluidos en eldo, de Francisco e Irene, nacido en 3 A. Marzo de 1887.

	

	 t. alistamiento de este pueblo los mozos- 1 cha, para que puedan los coutribu• 5
de Junio de 1887. 	 e

i nacidos en el mismo cuyos nombresFrancisco García Morales, de Die- yentes interesados en él 	 1loi 	
cicunstancias conocidas se exprede Francisco y Rosario, nacido en 23

examnar yNúm. 57. Francisco Luque Reina, ,;. go y Ana, nacido en 10 de Abril de Ij hacer las reblamaciones a que hubie-
. 	 .. 	 , y r

1 1887.

do posible averiguar sus paraderos,
se lugar; pasado dicho plazo les para- san ä continuación, y no habiendo si-de Julio de 1887.

., 	 Lorenzo Clemente Garcia, de To- rän :os perjuicios consiguientes ä los 
iNúm. 58. Francisco Garrés Gar . : 	
1. ä pesar de las gestiones practicadas- más y Justa, nacido en 10 de Agosto que Se cread Perjudicados.,
! con este objeto, he acordado invitar

cia, de Juan 6 Isabel, nacido en 19 de de 1887.

	

	
-Guadalcázar 17 de Enero de 1908.Agosto de 1887. 	 j

i les por el presente que se publicaráAntonio Bravo Narväez, de José -Fernando López.-Luis Marin, Se- l 	 ' 	 ' 	 .
, 	 Núm. 63, Francisco Garcia Jerez, ' 

Y Joaquina, nacido en 21 de Agosto 
Ii cretario, 	 i en los periódicos oficiales, á fin de quede Juan y Gabriela, nacido en 3 de -; de 1887. 	 t.: acrediten ei deber de reclamar sus in-

i 	 1 CASTRO DEL RIO 	 1 clusiones en eI alistamiento de las po
Diciembre de 1887.

	

	
.Antonio Rubio Cabello, de Bartolo- blaciones en que se encuentren, 6 ma-

Núm. 70. José Romero Jiménez je ,
Núm. 259de Luis y María Francisca, nacido en ' mé y Felisa, nacido el 7 de Agosto de I 

Don
	 , 	 . 	 f nifiesten las senas de sus domicilios,87.26 de Enero de 1887. 	 .	 11 18

Alcalde constitecional de bina villa. 	 A para que puedan ser citados peno-
Don Juan Rodr íguez Carretero y Navajas, 1

Núm. 75. José Varo Escalera, de j 	
; nalmente siéndolo desde ahora para

Juan de la Cruz García, hijo de pa. , 	 Hago saber: que con arreglo ä lo 	 ' 	 -padres desconocidos, nacido en 9 de : dres desconocidos, nacido en 3 de Sep- dispuesto en el caso 5.°, art. 40 de la

- 	 Sebastián Molina Caflizares, de A
n 	 ad e este

	

n. Ayuntam iento, por espacio de ocho 	 esta villa.Núm. 52. Francisco Rubio Sa l ga-  tonio y Encarnación, nacido en 12 de días habLes, á contar desde esta fe . z;'

it

3

Febrero de 1887. 	 tiembre de 1887.
ley de reclutamiento y reemplazo delNúm. 76. Juan Doblas Luque, de 	 Ramón Crespo Márquez, de Anto-Sebastián y Carmen, nacido en 12 de nio y Josefa, nacido en 4 de Septiem-Febrero de 1887. 	 br

.
e de 1887.ANúm. 79 Juan Carmona Pedra, 	 Regino Garcia, hijo de padres desza, de José y María, nacido en 15 de conocidos, nacido en 7 de SeptiembreMarzo de 1887. 	 ; de 1887,

Núm. 92. José Varo Escalera, de 	 Manuel Cabello Morales, de LI/13 yJosé y Maria Josefa, nacido en 31 de Magdalena, nacido en 27 de Diciern-Mayo de 1887. 	 bre de 1887.
Núm. 96, Juan Bogas Cejas, hijo 1 Antonio Gómez Desojo, de Antonionatural de Damiana, nacido en 15 de / y Luciana, nacido en 30 de DiciembreJunio de 1887. 	 de 1887.
Núm. 97. José López Zurera, de 	 Leopoldo Marcos Bronet, de Fran.José y Maria Gertruolis, nacido en 30 cisco y Dolores, nacido en 28 de Di.de Junio de 1887. 	 ciensbre de 1887.
Núm. 108, José Polonio Cabezas, '1 José Antonio Molina Morales, de Jode Pedro y Dolores, nacido en 9 de sé y Nicolasa, nacido en 23 de EneroDiciembre de 1887. 	 de 1887.
Núm. 139. Rafael Urbano y Ur- 	 José María Garcia, h'jo de padresbano, de Francisco é Irene, nacido en desconocidos, nacido en 4 de Marzo26 de Julio de 1887. 	 e de 1887.
Núm. 140. Refino Pérez Romero, 	 Belmez 18 de Enero de 1908. -Juanhijo de padres desconocidos, nacido Antonio Lozano.

en 11 de Agosto de 1887.

rectificación y cierre definitivo del alls-
tamiento; bajo apercibimiento de que
si no lo verifican serán excluidos delque ä continuación se expresan, na- . 	 .

cidos en esta villa en el alío de 1857: •I mismo, parándoles les perjuicios á
; que haya lugar:Federico del Río Cubero, hijo de i

g don Federico y dona Maria. 	 ?I Antonio Domingo Expósito Buen .eI José Márquez Gutiérrez, de Juan y rostro, hijo de Eduardo y Bárbara,
1 Maria. 	 s 	 nació el 7 de Agosto de 1887.
1 Francisco González Cabrera, de Ma- 1 Emilio Aguado Martín Moral, de

na González Cabrera. 	 i Francisco y Emilia, el 14 de Enero deAntenio Prieto Espinosa, de Fran 1 1887,
cisca Prieto Espinosa. 	 ! Antonio Arroyo Pozo, de Manuel y1José Martínez López, de Félix y , María, el 9 de Julio de 1887,Antonia. 	 . 	 Rafael Aguilar Borrego, de Enri-José Corrujo Augusto, de Joaquín que y María, el 30 de Septiembre dey Ramona, 	 1887.

Pedro Toledo Moreno, de don Pedro 1 Angel Borrego Robledo, de Leo.y dona María. 	 / nardo y Dolores, ei 18 de Febrero deFrancisco Moreno Ortega, de Ra- i 1887.
fael 6 Isabel. 	 23 Manuel Cordero Recio, de Francis•José Sánchez Povedano, de José y ! co y Carmen, el 24 de Abril ded,1887.María. 	

1 Francisco Campos Esojo, de Fran-

que concurran al salón de este Ayun-
tamiento en los diae 26 del corriente

ejercito, han sido comprendidos en el I y 8 de Febrero próximo, en que han
alistamiento formado por el Ayunta- de tener lugar, respectivamente, la
miento de mi presidencia, para el
reemplazo del ano actual, los mozos

eas•

Ministerio de Cultura 2024



23 DE ENERO DE 1908

'cisco y Concepción, el 12 de Ju l io de José Román Soldado Mantas, de —Andrés Garcia,—José Bazo, Seere- Sr. Marqués de Valdeflores 10404 23
Nem. 289

i del Pósito de esta villa, correspon- g Excmo, Sr. 
Marqués de SanAlfonso Jacinto Jiménez Cervera 	 -1887. 	

Alf, ., 	dientes al alio de 1907, queda ne x- i 	 ta Rosa 	 U30 06Hipólito Gálvez Amaro, de Arcadio ' de Domingo y do Ana, 	 puestas al público en !a Secretaria de zi D. Antonio Guerra Bejarano 4470 21_
y Magctalena, .el 13 de Agosto de 	 Almedinilla 17 de Enero de 1908.— ' este A y untamiento, por término de ; 	 Pedro López Aroigo

353031

aeesInuceseueetam•ex....es- ...11••••nnn•n=,-

t
. men oportunas.Francisca, el 20 de Enero de 1887. 	 '.', Don Antonio Le4n Cabllero, Alcalde presi- i	 Fernán-Näner 20 d F 	 .

•
i.Manuel Pérez Jiménez, de José y ;!,

	

I. 	 esta villa.
ente del Ayuntamiento constitucional de 1 —Andrés García —José Bazo, Secre-Carmen, e! 21 de Enero de 1887. 	 i tarjo,Hago saber: que el AyuntamientoManuel Pérez García, de José y '• de mi 	 Núm. 80

.Juama, el 29 de Octubre de 1887. 	
i 	 presidencia, en sesión cele it: 	 Hago saber: que no habiendo teni- ii. brada el día 7 del actual, acordó fue- ;

	

Juan Sánchez Pastor, de Antonio y 	
en que se divi 	

do efecto en el día de hoy la primera 
ii 

ran seis las seccionesFrarecisca, el 8 de Marzo de 1887. 	
, y 	

i subasta del arriendo del arbitrio im- ;.) da la población 	 se formara la lis- ¡ ,

	

Francisco Delgado y Avilés, de ' 	 . 	 re e uso de pesas y men 	 i'
i ta de contribuyentes para hacer, en 1 das, se anuncia al público que la

Francisco y Fracisca, el 8 de Fe.
brero de 1887. 	 '. en SU "I , el sorteo de asociados que r gunda subasta tendrá lugar en est- con los Conc ejales han de constituirPuente Genil 18 de Enero de 1908.

	

	 ' Casas Consistoriales el día 20 de F'la Junta municipal, en la forma si- i brero próximo, de una ä dos de
—El Alcalde, Pedro Pérez.

i guiente•
/

	

' 	
tarde, por pliegos cerrados, por trALMEDINILLA Primera sección, tres vocales, 	 anos, con la rebaja del 25 por 100

	

5 	
a orman las calles :Plaza, Javier las 5.700 pesetas que sirvieron de tiiDon Antonio Vega, Alealde consti:ucional =

de esta villa. 	
Gómez de /a Sarna, Córdoba, Um- para la primera, bajo las mismas b

1,' bria, Oscura, Cuesta, Pozuelos, Boye. sea que constan del pliego de condHago saber: que con arreg o ä lo ros, Triana Y aldeas de Ojuelos bajos 1 dones respectivo, que queda de m
;

dispuesto en el ceso 5.° del artículo : y Obatain. 	 l' n , fiesto en la Secretaría de este Ayu40 de la ley de reclutamiento, i- e han
Segunda sección, 	

Fernán-Nfiez 20 de Enero de 1 90
tres vocales. 	 tamiento.comprendido en el alistamiento for- ;

eLa forman la calle Maestra y al-mado para el reemplazo del r jército , 	
—Andrés G 	 —Jose Bazo, Secrarcia.' dests de Cuenca, Coronada y Arga-lel ano actual los mozos que A con-  11613. 	 tario.inuación se expresaran, 6 ignorando- i 	

le 	 CORDOBA
ti

ie su paradero y el de sus padres, se 	 Tercera sección, tres vocales.
m. 7.es cita y emplaza por el presente pa- i; 	 La forman la calle Corredera y al- - 	 Lista electoral de *Compromisaiio•a rtee en los días 26 del actual y 8 de i deas de Posadilla, Piconcillo, Callada 1 Para la designación de Senadores, queebrero próximo, en que ha de tener del Gamo y Pánchez, 	 ha de regir en el presente 	 -•

Señores del Ayantamiento.ro de dicho alistamiento, concurran a i La forman las calles Valverde, D. Antonio Pineda do las Infantasl
ista sala Capitular para hacer, ante '

i: Montenegro, Mata Santo, Llana y 	 Rafael Jiménez Amigo
1 	 Joaquín Blanco López, ue ä sus intereses convengan, bien . 	 Francisco Martínez Beltränobre inclusión en el mismo, ó com 	 Quinta sección, dos vocales.- 	 ,•( 	 Salvador lituitoz Perezrobando documentalmente el ha. 	 La forman las calles Barlucero, 1 	 Manuel Enríquez Barriosarse incluidos en el de otro pueblo; Tejera, Sevilla, Peftascos y aldea de 2 	 Angel Toledano Rodríguezdvirtiéndoles que de no presentarse , Ojuelos altos. r 	 Manuel Lama Pérezu /os días seitaladoa serán ex luidos .-:

4	
Sexta sección, dos vocales. 	 ifi 	 Eduardo Hernández Pachecoa dicho aliatamientc, incurriendo en -,; 	 La forman' la calle Jara y aldeas de i ,. Rafael Chaparro Cabanas6 responsabilidad que haya lugar, 	 ä Alcornocal, Cardenchosa, Morenos y ' 	 j°e Carretero Serrano8Al mismo tiempo ruego ä los sello- ; Nava/cuervo,

. 	 José García Martínezs Alcaldes de los pueblos donde
Fuente ()bajuna 9 de Enero de 1908. 	 Antonio Osuna Carriónntoniedan residir, estar alistados 6 ha.- :. —AntonioAntonio León. 	 Antonio de Ariza Víctora; fallecido, lo participen á esta Al. i

! 	 Francisco Salinas Diéguez
M 	 Francisco Amián Gómez

José Miranda Rey
Manuel Castroverde G-arcia

il
d 	 Eduardo Barranca) Luna
ü 	 Cándido Zamorano Cantón

Luis Junguito Cerrión
Francisco Fabro Toledano
Rafael Barrionuevo Fernández
Enrique Molina Borrego
Rafael Jiménez Fernández
José Sánchez Mulloz
Francisco Pino Lozano
Ig,nacio Baena Burgo,
Manuel Aparicio Aparicio
Manuel Marín Fernández
Manuel Tienda Argote
Francisco Cuesta Martínez

Tres vacantes

Mayores contribuyentes y cuotas que
satisfacen,

Pesetas.

3

nocidos, el 19 de Mayo de 1887. 	 t de Francisca. 	 Hago saber: que terminadas las ';!Manuel Gonzá lez Ro'dá.n, de Ma- t' Rafael Valenzuela García, de Ra- ; cuentas de ordenación y de caudales Carlos Carbonell Morand 7110 38nuel y Dolores, el 29 de Abril de fael y de Dolores.

1887. 	 José y de Isi dora. 	 • tarjo,
D. Manuel García Lovera 	 7715 86Man uel Expósito, de padres deseo- '! Antonio López Cano, de Santiago y 	

Gregorio García García 7199

4 	 Manuel Enríquez Enrique', 7455 57

ugar la rectificación y cierre df ftniti 	 Cuarta sección, tres vocales,

adía, ä los fines consiguientes,
Mozos que se citan.

Adriano Isictoro López Pérez, hijo Don Andrés García gaya, Alcalde presidenteFelipe y de Isabel. del Ay untamienw de esta villa.Antonio Pablo Ordena Calladas, de 	 Hago saber: que hallándose comse Maria y de Carmen. 	 prendido en el alistamiento de estaAntonio Danuel Moreno, de Calixta. población para el reemplazo del EjérAntonio Jiménez Cervera, de José '7 cito del ano actual, con arreglo al cale Isabel.
so 5.° del art. 40 de la vigente ley, eleamkpl F

ernández Sánchez Zamo- mozo Francisco Gallego Bermudo, hi-de Antonio y de Trinidad. 	 ' jo de Antonio y Asunción, nacido el4anuel Fermín Cabello, de Antonio 17 de Marzo de 1887, cuyo paraderofe Encarnación.
!' se ignora, como también el de sus pa •lantiago Cristino Barca GonzNez, t dres, se cita por medio del presente eCayetano y de Natividad. 	 para /a rectificación de dicho alista . 	 4Can López González, de Pedro y miento, que tendrä lugar ante el Ayun•.e María,

tamieuto el día 26 del corriente, y hola sebio Bermúdez Montes, de José ra de las diez de @u mediana, en estas,dBrigida.
CaaaS Co nsistoriales, por si tuviera

i

Osé Julián Córdoba Rueda, de Ju- que hacer alguna reclamación; aper-y de Remedios. 	 cibiéndole de que si no lo verifica le'966 Bermúdez Caftadas, de José y parará el perjuicio ä que diere lugar. ; Excmo.Sr. Conde de Torres-Fernán Nilliez 17 de Enero de 1908. 1 	 Cabrera 	 15002 41

1887.
Antonio Gálvez Cosano, de José y i

Josefa, el 24 de Agosto de 1887.
Antonio Pérez Valera, de Felipe y *i

Núm. 262

"- A. \rEgze..

FERNÁN . NUÑEZ
N 	 264. 	 úm.

Núm. 	 266

FUENTE OBEJUNA

1

3

que lo deseen puedan examinarlas y h 	 Pedro Tejada García 	 352'5 78formular cuantas reclamaciones  esti-

quince días, pare, que las personas ; 	 Manuel SanzlIsategui

Antonio Torrellas Naval 2329 39
Rafael Salinas Diéguez 2236 82
José Alfaya Isla 	 2224 39
Agustín Marín Carrillo 	 '2109 10
Mariano Molina Perneen.di- 11 dez 	 2099 35

897	 Miguel Coca Castro 	 2079 67
Ramón García García 	 2074 87

? 	 José Martínez Sáenz 	 2053 97su
5 	 Francisco Molina Fernán-es dez 	 1996 15

de 	 Rafael Carrillo Tiscar 	 1944 14Po
a- e 	 Benigno Illiguez González 1807 03

	

i 5 	 'José Fernández Vergara 1793 01a-

	

f. 	 Rafael Alvarez Rios 	 1771 41n-

	

g 	 Antonio Carrasco Luque 1751 04

8 Enrique Sánchez Gouzá-.

Antonio Alarcón López • 1609 61e X

e

1

i.; 	 lez 	 1746 06
Julián Jiménez González 1744 83ii
Andrés Morón Gil 	 1736 60

; 	 Rafael Córdoba Castro 	 1696 22
Rafael Jurado González 1636 84

Francisco Laguna Calla-

Enrique Villegas Rodri-
' guez 	 1603 17

José Viguera Espejo 	 1558 06
Antonio Barbudo Gómez 1542 51
Lata Castanys Pujol 	 1522 80
Rafael Alfaya Areal 1522 53
Rafael Guerra Bejarano 1505 55
Ricardo Aguilar Catalán 1497 71

das 1459 15
Emilio Carreno Gabarro 1445 42
Manuel Çourtoy do 4) To-

Pedro Cadenas Rejano 	 1318 56

Eusebio Revuelto Vacas 1339 88
Manuel Baena Moler° 	 1320 72

Manuel, Moya Carrefto 	 1362 60

Carlos Barcia Barbero 	 1369 05

Victoriano Martin Pérez 1385 95

José 'lacar Mora 	 1387 39

rre 	 • 	 1410 77

Dionisio Tejada García 	 1314 26
Pedro Yuste Martínez 	 1300 35
Jaime Costas Albert 	 1297 28
Rafael Caneo Vejer 	 1286 64
Luis Salcedo Gutiérrez 	 1286 64
Diego García Torres 	 1286 64
Angel Baena Molero 1280 27
Rafael Barro@ Enríquez 1275 21
Francisco Lozano Valdés 1263 32
Angel Ariza Romero 	 1258 19
Manuel Junguito Carrión 1249 72
José Sánchez Ocalla 1228 32
Joaquín Fuentes Terroba 1218 02
José Molina Fernández 1216 24
José Rusi Bausón 1208 11
Antonio Caballero Redel 1203 90
Rodolfo del Castillo Qllar-

tiellers 	 1192 45
Lucas Gómez Pérez 	 1185 33
Rafael Torres de la Barre.

ra 	 1163 45

Alberto Carrillo López 	 1821 31

3403 98
2937.'70
2883 62

Rafael Rubio Góngora 	 2361 94

Mateo Brea Gutiérrez
Indalecio Diez del Saz
Antonio .Ortiz Carmona

3992 71

	n
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En la imprenta del “Diario
Córdoba, Letrados 18, se huilao
de venta los impresos siguientes:

RELACIONES
yuradas para edificios y solares.

doba y fuera.

Presupuestos
de gastos 6 ingresos carcelarioz.

DECLARACIONE2
de alta y baja de industrial.

» 	 33100 	 ..j4

1
la Instrucción de 26 de Abril d

1 de segundo grado, con arreglo 1
Cédulas 	 2premi(

9

Los poderes para
clases pasivas, residentes en C6r7

el número de estas acciones y el de
votos que ä las mismas corresponden;
cuyos resguardos serán canjeados por
las acciones, una vez terminada la
junta, al devolver estas ä los presen-

tadores.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

RECIBOS
Córdoba 21 de Enero de 1908.—El para la

Secretario del Consejo de Administra • COnf3UMOs.
ción, R. Pavón.

, -LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gast!c

cobranza del impuesto (

SECCION PE ANUNCIOS
1

En apoyo de la advertencia que se
hace en la cabeza de este periódico

oficial, y para mejor inteligencia de

cuantos en el orden oficial 6 particu.
lar publiquen anuncios, sea cual fue-
re su procedencia, se inserta conti•
nuación ta parte dispoeitiva de la
Real orden de 7 de Febrero de 1906,

publicada en este BOLETIN el dia 13

del misma mes ano.
Dice as!:

«Las Corporaciones provinciales y

»municipales están obligadas A satis-

.t»facer todos los gastos de las subas-

»tas que se declaren desiertas, con

»arreglo igualmente ä los artículos

»8.° y 23 de la referida Instrucción.

»Las expresadas Corporaciones es-
' »tul obligadas 11 satisfacer los dere

GUIA S para con
ducir aceitunas. S

venden' á 2 pesetas (
100 en la impreni
del-"Diario de Mide

( ball *Conde Cárdena
n-C-tm 1_ 8.

Imprenta del Diario de Córdoba

AYUNTAMIENTO DE MON TORO

Núm. 115

AÑO DE 1908 	 MES DE 'MERO

4
	 BOLETIN OFICIAL DE LA. PROVINCIA_ DE CORDOBA 	

yeelexsemomee.peceerna•Mselgieu..›..e.,-.nezeeerxra.,,,r.,--easagl•

72 ; Lo que se publica y se fija para co-
1 nocimieato de los interesados, advir

53 tiéndeles que hasta e1 día 20 inclusi-

24 j ve del corriente mes puede reclamar

55 1 se de inclusión ó exclusión en dichas
28
37
59 

I 1~111~1:13111.7,-.11:21,	

listas, con arreglo al art. 26 de la ley »choe de inserción en los periódicos

de 8 de Febrero de 1877.
Córdoba 1. 0 de Enero de 1908.—El

Alcalde, A. Pineda.—E1 Secretario,
Manuel Varo.

»oficiales de todas las subastas que
»resulten desiertas, por no haber mo-

»tivo que aconseje la excepción de es-
»te pago.

»Debe recordarse que las Corpora-
g »ciones son las que deben abonar en
;i
. »primer término todos los gastos de

»las subastas inexcusablemente, á re-
). »serva de reintegrarse, cuando exis.

i»ta rematante, de los gastos OCed3i0-

»nados por la subasta en que buba
»postor.»

D. Bernardo Alba Romero 1155

Galo Hernández Hernán
dez 	 1146

José Polo. Pérez 	 1132

Enrique Salinas Diéguez 1125

Valentin Otin Jiménez 	 1118
Mariano Moya Aragón 1107

Rafael Salido Cobos 	 1 105

Pablo Vidal Guixar 	 1099 41

Enrique Fuentes Brefia 	 1097 60

Luis Valenzue l a Castillo 1089 35 I
Juan Molina Sánchez 	 1078 98

José Quesada Moreno 	 1074 44
Francisco Maldonado To-

ledo 	 1066 98 1
Carlos Vázquez Molina 1058 40
José Fernández Jiménez 105

Santes Hernández Velilla 104
Autenio 11?1 ufloz Gessin 	 102

Juan Ogazón Romo 	 102
Antonio Iglesias Ruiz 	 1011 45

Rafael González R"pell 1004 04 1
Antonio Garcia Rivero 	 987 35
Juan Pérez Jiménez 	 97
Vicente Juliä Sánchez 	 973 03
Guillermo Jiménez Diez 95

Francisco Campanero Váz
quez 	 94

José Ce.rriflo Pérez, 	 94

Tomás T'orce 1 Hernández 94
Nicolás Guirao Romere 	 94

Manuel Aguilar Quer 	 94

Francisco Blanco Rodri

guez 	 94

Acisclo Carrillo de Albor
noz 	 9

Mariano Casana Valle 	 9

Excmo. Sr. D. Rafael Conde •

Jiménez 	 9

D. Celedonio Porras Marín 	 8

Lope de Hoces Losada 	 8
Manuel de la Fuente Vate

90 79 I Romero.
78 05 I

68 34

57 70 • timen. de Electricidad de Clihas67 98 j

50 25

46 75
Núm. 298

En cumplimiento de lo establecido

40 85 en el art. 29 de los Estatutos porque,

836 57 se rige esta Sociedad, se convoca

832 84 junta general ordinaria de accionis.

832 02 tas por el presente anuncio.

825 63 Esta reunión tendrá lugar en el do

824 57 micilio de esta Empresa, plazuela de

196 11 Jerónimo Páez, núm. 2, el día 16 de

ri94 01 Febrero del corriente ello, á. las tres

785 69 de la tarde.

780 44 . 	 Con arreglo ä lo prevenido en los
artículos 26, 27 y 28 de los Estatutos,

779 20 tendrán derecho ä asistir, deliberar y
votar en esta junta todos los accio-.

774 84 nistas que posean cinco acciones, las
774 81 . cuales habrán de depositarse en la Ca-

768 26 ja social dos dies antes, por lo menos,

768 del sefialado para la reunión, enten

764 84 • diéndose para este efecto, como am-

758 28 pliación de la , Caja b ocia!, el &seco

750 54 de Espolia.
743 40 • Los accionistes que cumplidos los

734 58 mencionados requisitos no concurran,

726 26 ' podrán delegar sus derechos en otro

724 88 socio.
719 39 	 Cada cinco acciones depositadas da-

714 80 rán deraeho ä un voto en esta junta.

712 25 	 Al efecto, cada accionista recibirá,
709 50 al depositar las • acciones que lepre

ie

5 83

04d

3 n54

354.
3 54
354
353'

A

3 53

43 53 tle41 69

.;*

gas 	 8

Rafael Navas Pavón 	 8
Francisco Montero Ordó

fiez 	 8

Antonio Morales Torres 	 8

Juan Conde Luque 	 .8

Segundo García García 	 8

Diego Serrano Rodriguez 8
Francisco Rodríguez Ga-

llardo 	 8

José Aumente Beraza
Juan Dias Totrico
Antonio Fuentes Terrobti
Antonio Bajo Sánchez
Narciso Guerra Pallen
Joaquín Ruiz Repiso
Francisco Molina Real
Agustín Pareja Salinas
Manuel Marín «S Higuera

EQrique Alvear Ruiz Lo-

renzo
Enrique Caraballo Monte

sinos
Rafael Ceballos Barrena
José Ruiz Castroviejo
Carlos Pérez Luque
Gregorio Herrero Garria
Pablo Vicente Calvillo
Juan Cuesta Moral

José Diez García
Manato Salinas D éguez
Totibio Herrero López
Eustasio Terroba Naval

José Amo Serrano
Fi omeno Ortiz JiMéCleZ

"Pedro Carretero Lozano
Antonio RuizSiesgo

sento un resguardo en que constará !I tes para guardas jurados.

I l 	 de embarelv con arreglo al último modelo

LOS EXPEDIEN

_PRESUPUESTO DE GASTOS
4 27 1

1 07 	 Distribución de fondos -por capítulos 6 conceptos que, para satisfacer las

6 1 0 obligaciones de dicho mes, acuerda este Municipio, conforme á lo que sobre el -

4 74 
particular previenen las disposiciones vigentes;

Capítulos OBLIGACIONES

Obligaciones de pago

Diterible.

Pesetas.

Volunta-
nos.

Pesetas. Pesetas.

Total'Inmediato.

Pesetas.

1.°
9 O

°

Gastos del Ayuntamiento. 	 .
Policia de seguridad. 	 .	 . 	 .
Policía urbana y rural. 	 .

2500
600

1000

'2700
1900
2000

5200
2500
3000

Instrucción pública. 	 . 	 . 	 . e

°
'

6.°
Beneficencia. . 	 e

Obras públicas. 	
Corrección pública.

400
1000

1000 1400
1000

90•
100

Cargas 	
Obras de nueva construcción e

O11.
12.°

Imprevistos 	 	
Resultas. 	 	 20000

_—

---- —TOTALES 	 25500 7600

35

	

96 33 i 	 Montoro 1. 0 de Enero de 1808 —Pedro Medina.

	

! 	 El precedente estado fue aprobado por este ilustre Ayuntamiento en se-
95 15 1 sión de ayer.

Montoro 7 de Enero de 1908.—El Secretario del Ayuntamiento, Sebastián
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